
PATSHTE DE IHTHO0ÜCCIOK 
por 10 años

para HtJn procedimiento para la  obtención de cuellos postizos, 
cuellos unidos a las camisas, puños y pecheras, inarraigables"

a favor d® D, José FGNT MáBStíSBIT, de nacionalidad y residen­
cia españolas*

M2MQHU DS3CHIPTIYA

La patente de introducción a que se refiere la presente 
memoria descriptiva está destinada a garantizar la  explota­
ción exclusiva de un procedimiento para la obtención o con- 
feooión de cuellos postizos o de quita y pon en las camisas,

5 cuellos unidos a las camisas, puños y pecheras, en condicio­
nes tales que resultan todas las referidas prendas inarraiga­
bles en su uso, no necesitando aplicarles el planchado inten­
so más que una sola vez al ser terminada la confección*

Si prooedimiento de que se trata, y que constituye e l  
10 objeto de la patente de introducción de referencia, consiste 

esencialmente en el hecho de que cuando se realiza la confec­
ción se interpone entre las telas externas de cada prenda, y



so f i ja  por cosido un forro constituido por un tejido que 
so lia impregnado oon un baño fanoado oon una solución de ma.

15 teria amilácea, gomosa o coloidal, de tal manera que entre 
los poros del tejido de forro queden alojados los granos de 
la composición impregnante para que cuando se lave dioho te. 
jido, aún que de momento se reblandezca, después de seco ad. 
quiera la rigidez primitiva mediante un plan ohado ligero, que 

20 obliga a la prenda a que presente la lisura conveniente*
Para obtener inloialmente asta lisura después de oonfec- 

clonados los cuellos, puños o pecheras, es preferible someter 
estas prendas a la acción de una prensa en la que se produzca 
humectación de las mismas, y después a la de otra prensa que 

25 actúe con elevación de temperatura, pudlendo estas dos últimas 
operaciones en muchos casos, ser substituidas por un simple 
planchado oon humeotaoión más o menos intensa*

Como detalle d© uno de loa medios de realizar e l objeto 
de la patente, exponemos el siguiente modo de proceder, solo 

30 a titu lo  de ejemplo:
31 tejido, previamente hldrofilado o no, se apresta, ge. 

neralraonte por inmersión, en un baño de la masa gomosa, que 
es una solución aoetónioa, benzóllca, o mixta, de un prodúo. 
to de condensación del tipo fenol.forraaldehido o cualquiera 

36 de sus análogos o derivados.
Sste puede tenerse preparado de antemano o bien puede 

irse formando durante e l tratamiento del tejido, que en es. 
te caso es más lento*

Como ejemplo de composición y preparación de alguno de

.  2 -
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40 loa productos que pueden emplearse como masa gomosa base del 
apresto del tejido, puede indicarse e l siguiente:

1000 gramos de fenol o de oresol 
800 " " aldehida fórmica o para-fórmica

2 w *  fenato de sosa

46 se callentan a reflu jo mezclando íntimamente hasta tanto que 
se observa la separación de una capa acuosa, del residuo semi 
sólido. Se decanta, se lava el residuo primero con agua y 
luego con agua alcoholizada, se deseca en e l vacío y se ca­
llenta luego entre 95 y ISO» C*

60 £n lugar del fenato de sosa puede emplearse, como agen­
te oatalítico, e l carbonato de amoniaco, el fenato de amonia­
co, u otros.

Con lo dicho se obtiene una de las múltiples formas de 
la materia gomosa que puede luego disolverse y aplicarse, en

55 la forma indicada, como apresto, pudiéndose proceder a la 
operación del aprestado mediante recuperación o sin recupe­
ración de los disolventes volátiles.

Conviene advertir que atfh cuando la fabricación básica de 
la materia gomosa es generalmente la indicada, pequeñas varia-

60 clones de tratamiento de pureza o de composición de las prime­
ras materias dan lugar a variaciones a veces importantes en 
las propiedades de los productos obtenidos para el apresto, 
de modo que hasta ahora solo la  experiencia ha permitido f i ­
jar el punto preciso de cocción, de desecación y de lavados

*
65 con loa que se logran en grado máximo los efectos apetecidos.
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Para mayor claridad y a titu lo de ejemplo, se acompaña 
una muestra de forro preparado tal como se ha manifestado del 
que sirve para interponer entre las hojas de tela oon que se 
constituyen las prendas,

N O T A

70 Por la patente de introducoión & que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva se HKIVINDICA:

1*- La explotación exolusiva de un procedimiento para la 
obtenoión d® ouellos postizos, cuellos unidos a las oamiaaa, 
puños y pecheras, en condiciones tales que dichas prendas re- 

75 sulten inarrugables por e l uso, que esencialmente consiste en 
interponer en los tejidos que han de estar unidos un forro de 
tejido bañado oon materia amilácea, gomosa o coloidal, reali­
zándose dicha interposición por cosido y tratando luego e l  
conjunto mediante una prensa de humeotaoión y después con 

80 otra de prensado en caliente, siendo potestativo substituir 
estas dos ditimas operaciones por un planchado oon humecta­
ción más o menos intensa,

2 ,- La explotación exclusiva del objeto de la patente, 
sean ouales fueren las circunstancias que concurran con su 

85 esenolalldad definida en la  anterior reivindicación, cual 
objeto es:

"Un procedimiento para la  obtención de cuellos postizos, 
ouellos unidos a las camisas, puños y peohe ras, inarraigables” .

Consta la pie



eente memoria de olaoo hojas foliadas, eeorltas por ima sola  
oara.

•  6 •

Barcelona, IT de Di el «atore de 1938.
?• p« de 8. José FQHT MAHGÜsaif,



EXPEDIENTE N9 140.786

P a t e n t e  s./

Iltrao. Sr. Jefe del Registro de la Propiedad Industrial,  

-o -o -o -o -o -o -o -o -o -o -o -o -

Don José Bonet del Río, Agente de Propiedad Industrial, 
residente en Barcelona, Paseo de Oracía, £1, en nombre y 
representación de I). José Pont Marguerit, a 7 .1 . atentamente 

expone: -

lúe con el fin de subsanar errores padecidos al so lic ita r  
la  patente de introducción, ns 140.786, el recurrente tiene 
el honor de acompañar a la presente instancia nuevas memorias 
descriptivas para que se sirvan unirlas al expediente de re­
ferencia.

En su virtud a V .l .  SUPLICA se sirva dar las órdenes opor­
tunas para que sean sustituidas lasmencionadas memorias, por 
las que obran en el expediente de patente, n2 1 4 0 .7 8 6 .-

Oracía que no duda alcanzar de la rectitud de 7 .1 .

Madrid 7 de Mayo de 1.9,36.

J. Bonet del Rio,
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